
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de julio dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 
Sentencia de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y voto concurrente formulado por el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 
Razón de imposibilidad que suscribe el actuario judicial adscrito 
a la Sección de Trámite de Acciones y Controversias de este 
Alto Tribunal. 
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La Sentencia fue recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Gene~ Acuerdos de este 
Alto Tribunal, m~ntras que la razón es una actuación judicial ~cada en la referida 
Sección. Consto/1) 

Ciudad de/ México, a tres de julio de dos ~ciocho. 
Vista la sentencia de veinticinco de abril del año en curso, dictada 

por la Primera Sala de la Suprema Cort~ Justicia de la Nación y el 

voto concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, así como la actuación~ actuario judicial adscrito a la 

Sección de Trámite de Accio~ y Controversias de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nació~ la que se advierte la imposibilidad 

para notificar en el domicW9 ~eñalado en autos por el Poder Ejecutivo, 

la Secretaría de DesarroltGJurbano y Medio Ambiente, así como la 

Comisión Estatal del Agua, todos de Tamaulipas, en consecuencia, se 

ordena su notificac~por oficio. 

Notifíquese. Por lista, y en su residencia oficial al Poder Ejecutivo 

de la entidad, en el entendido que la notificación correspondiente a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, así como a la 

Comisión Estatal del Agua, deberá practicarse en el mismo acto, toda 

vez que son dependencias subordinadas al referido poder. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada 

del presente acuerdo, así como de la sentencia dictada en la 

presente controversias constitucional. a la Oficina de 

correspondencia común de los Juzgados de Distrito en Tamaulipas. 

con residencia en Ciudad Victoria, por conducto del MINTERSCJN, 
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r.~ulc.!do en el Acuerdo Qeneral Plenario 12/2014, a fin de que genere 

@.J>ols~ta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional 

§:rLJ!Jn10, a efecto de_g_ue, de conformidad con lo dispuesto en los 

ª_rticu_t9s 1571 de la Ley i~rgánica del Poder Judicial de la Federación, 

1_i.J)á~rafo primero2,_y_53 ~le la Ley Rt~glamentaria de las Fracciones 1 y 

U.i!.ªLArtículo 105 de la_ Constitución Política de los Estados Unidos 
¡ 

l\/lexícj:inos, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio, al 
¡ 

Podec_ Ejecutivo, a la __ SecretaHa de Desarrolllo Urbano y Medio 

Arnbif:~!nte, así como a la Comisión Estatal del Agua, en la residencia 

oficial __ del primero, de lo ya indidadc~; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo pre~isto en los artículos 2984 y 2995 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de apllicación supletoria en 

términos del numeral 16 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la' evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

Mll\ITERSCJN, hace las veces del despacho número 467/2018, en 

' términos del artículo 14, párrafo lprimero7
, del citado Acuerdo General 

1 

1 Le~.Qrgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicar e fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevaránl a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisionei el órgano ue conozca del asunto que las motive. 
2~· Reqlamentaria de las Fracciones 1 11 del rtículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificars al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o medi21nte correo en pieza certificacla con acuse de 1·ecibo. En casos ur9entes, podrá ordenarse que la 
not1f1cación se haga por vía tele9ráfica. ( ... ) , 
3Art1culo 5. Las partes estarán obli9adas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
ofic1,1as comicilio o lugar en que se erncuentren !:n caso de quei las notificaciones se hagan por conducto 
de actua ·10, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar e acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4~:ódigo~f ederal de Procedimientos~ Civiles 
ArtíGulo =!98. Las diligencias que no puedan pradticarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
s1·~a el _1uicio, deberán encomendarse al Juez d~~ Dist1·ito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía cel lugar en que deban practicarse. 
~;1 el tritunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encome1·1dmá, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
dEol:lan tener lugar. 
La ~;upnn1a Corte de ,Justicia pw~dE! encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoílCJa:I JUdicial de la Hepúblic:a, autorizándola para dictar las resolucion,es que sean necesarias para la 
cumpilme'ltación. 
5Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedir~111 el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los Jn~venga, a menos de determinación judicic:il en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fi¡ado pueda exceder de diez días. · 
6.!,~' Re~Etlamentaria de las Fraccio11es 1 11del1Artículo 105 de la Constitución Federal 
A.rtíi;ulo 'I. La Suprema Corte de Justicia de la N ción conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del ::xesente Título, las controversias constituci<;>nale~; y las acciones de~ inconstitucionalidad a que se 
rd,e ren lss fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de clisposición expresa, se estar;3 a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7.Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artíieul¿--14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, ·em la inteligef,cia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
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Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, ·Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionale$'~ 1e Acciones de 

lnconsti,tulnali~ de la Subsecretaría Gen~ral ~e(Acuer(los de este 
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Esta hoja corresponde al proveído de tres de julio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia constitucional 117/2016, promovida por el Municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas. ConsteJ\"'-
~ ) 

inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de Ja SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remair 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( .. ) 
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